
B. O. del E.— Núm. 191 9 julio 1948 Anexo único.— Página 1641

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de m oneda publicados el día 9 
d e  ju lio  d e  1 9 4 8  d e  acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL  
PREFERENTE ( 1)

Com pra Venta Compra Venta

Francos ......... ó,10 5 ,¿5 7,65 7,85
Lmr.’.s ..............  4-1.00 45.00 66.00 67.65
D.iiiivs ............  10,95 11,22 16.40 16.81
Lúas ................ 3.12 3,18 — —
Fic.cüs suizos ¿j.i.üO 259.35 379.50 389.00
Rji'.-ii.-imai-fc ___ — --- — —
Frmu.o.s i eigas 25.00 25.60 37.60 38.45
F.'unm ..........  411.60 *21.90 617.40 632.85
LstmUus ...........  43.50 44.60 65.25 66.90
p e s u s moneda

le4a; . .........  2.60 2,66 4,00
Auxilio taml-

li'ii ...........  — — 8,41 —
Tur ¡si no ....... — — 3,90 —

Cor.)i*as tnuxns. 3,04 3,11 4,50 4,67
Coronas uo'Ue-

OTi.S ..............  — -
Coronas danesas 2.29;5 2,35 —
Pc.>o.-> c mi enes... 25,4b 26.10 ——

(1 )  E l  cambio oficial preferente es apli
c a ble a las operaciones por concepto de 

«Turismo» o «Auxilio fam iliar» Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 8 de agosto

INSTITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
dcpoóiu) expedido en Madrid por este 
ln. u l u l o  Español de Moneda Extranjera, 
con lee ña -i 8 de jumo de 194Ü. señalado 
con el numero 2.258, comprensivo de 
i?ñjn 3 750, en cédulas hipotecarias ar- 
g,menas, 4 por 100. 1941, serie A, a fa- 
\or de dona Amelia García Inclán Hager- 
man, se anuncia al publico para que el 
oue se croa con derecho a reclamación la 
ver.fique dentro dej plazo de un mes. a 
cont u desde la fecha de publicación del 
pro:,-nte anuncio, adviniendo que, trans- 
c ir ’odo dicho plazo sin reclamación de 
tercero, sr expedirá el correspondiente 
duplicarlo, anulando el primitivo y que
dando este Instituto exento de toda res- 
ponsubilidr i.

Madrid, 1° de julio de 1948.—Instituto 
Español de Moneda Extranjera, el Jefe 
de Valores. L. Encío.

4.178—0. SL* 9-7-948

DELEGACIONES DE HACIENDA

PONTEVEDRA 

Contrabando y D e fra u d a c ió n .— Secretaría
La Junta Administrativa celebrada en 

esta Delegación de Hacienda el día 1 de 
junio de 1ÍMS para ver y . fallar los ex
pedientes de defraudación números 550, 
697, 693, 693, 700, 701. 702 y 703 de 1947, 
acumulados, seguido por descubrimiento 
de circulación de pimienta introducida 
clandestinamente en territorio nacional, 
según actas levantadas por funcionarios 
de Aduanas, acordó por unanimidad de 
votos lo siguiente:

1/* Declarar que los hechos constitu
yen provisionalmente delito, inhibiéndose 
del conocimiento de los mismos a favor 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción do esta canital. a quien deberá 
remitírsele todo lo actuado, por lo que a 
falta de defraudación se refiere.

2.y Declarar que, siendo la valoración 
de los expedientes superior a cinco mil 
pesetas en unos e indeterminada en los 
demás, orocede inhibirse del conocimien
to de los hechos, en favor del Juzgado 
especial de Delitos monetarios, a quien 
deberé remitírsele testimonio de todo lo

■ -r'n

3.° Declarar que procede conceder pre
mio a los descubridores en lo que al acto 
de defraudación se refiere.

Lo que se publica qn el BOLETIN O FI
C IAL  DEL ESTADO, para conocimiento 
de los encartados J. Monteagudo y J Ló
pez, por desconocerse su actual paradero, 
siendo el último conocido Espinardo-Mur- 
cia, debiendo advertirles que contra di
cho fallo pueden interponer recurso de 
alzada para, ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Central, en el plazo de 
quince días, a contar del siguiente a esta 
publicación, con arreglo a lo que deter
mina la Ley de Contrabando y Defrauda
ción y Reglamento de Procedimientos vi
gentes.

Pontevedra, 1 de julio de 1948.—El Se
cretario de la Junta (ilegib le).—Visto bue
no, el Delegado Presidente (ilegible).

1.605—0 .

La Junta Administrativa celebrada en 
esta Delegación de Hacienda el día 1 de 
junio de 1947, para ver y fallar el ex
pediente de defraudación número 487 de 
1947. seguido a José Ramírez Casalderrey 
y otros, por descubrimifñto de circulación 
de pimienta, introducida clandestinamen
te en territorio nacional, según acta le
vantada por funcionarios de Aduanas, 
acordó por unanimidad de votos lo si
guiente:

1.° Inhibirse del conocimiento de los 
hechos en favor del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de esta capital, 
a quien deben serle remitidas todas las 
actuaciones que forman el presente ex
pediente.

2.° Que se remita testimonio de todo 
lo actuado al Juzgado especial de Deli
tos monetarios, por si existiese alguno de 
los delitos de su competencia.

3.° Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los anrehensores en lo que 
al acto de defraudación se refiere.

Lo que se publica en el BOLETIN  O FI
C IAL  DEL ESTADO para conocimiento 
del encartado en dicho expediente «M a
nufacturas Ceylán», que se dice domici
liada en la avenida de Peris Valero, nú
mero 26. de Valrncia, debiendo advertirle 
que contra dicho fallo puede interponer 
recurso de alzada para, ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, en el 
plazo de quince días, a contar del si
guiente a la ficha de la notificación, con 
arreglo a lo que determina la Ley de 
Contrabando y Defraudación y Reglamen
to de Procedimientos vigentes.

Pontevedra, 1 de Julio" de 1948.—El Se
cretario de la Junta (ilegib le).—Visto bue
no el Delegado de Hacienda (ilegible).

1.606- 0 .

DELEGACIONES DE IND U STRIA

GUIPUZCO A 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Laborde Hermanos, Inge
nieros Industriales. Andoain (Guipúzcoa).

Objeto: Tendido de un ramal de trans
porte a 3 kv., en Irura, derivando de su 
línea general Villabona-Ano- ta e instala
ción de transformador de 40 KVA., para 
servicio público.

Esta Instalación no precisa importación 
de maquinaria ni de materias pilmas.

Se hace público para que los industria
les que se consideren afectados por la 
instalación reseñada presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas c' 
esta Delegación de Industria, en San 
Sebastián, calle de Prim, número 35.

San Sebastián, 26 de junio de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

4.193- 0 .

Peticionario' «Electra Plazaola-Mágica, 
Muñoz y Echegaray», S. R. C. San Se
bastián 4 Ida peta. 11.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde l.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico o ficial:

Pesetas

Trimestre • • •* *>-**, • 65,00
Semestre 130,00
Ano  ••••••«•••*•••••* 260,00
N úm ero  corriente. 1,00 

»  atrasado., 2,00 
»  con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los Señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADM 1NIS I R AC IO N

Objeto: Instalar una línea a 8 kv., para 
suministro a varias industrias en Ibarra 
y derivación para «Cartonajes Limousin», 
en Tolosa. Longitud de la línea, un kiló
metro, y del ramal, 0,3 Km.

Potencia a transportar: 150 KVA.
Esta instalación no precisa importación 

de maquinaria ni de materias primas.
Se hace público para que los industria

les que se consideren afectados por la 
instalación reseñada presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, en San 
Sebastián, calle de Prim, húmero 35.

San Sebastián, 26 de junio de 1948.—? 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

4.194— 0 .

Peticionario: «Entrecanales y Távora», 
Sociedad Anónima. Madrid, Juan de Me
na, número 8

Objeto: Instalación de una línea a 
5 kv., derivando de la general de «Unión 
Eléctrica Vasco-Navarra», en Lezo, de 
700 metros de longitud,y de dos transfor
madores, de 20 KVA. y 60 KVA., 
5.000/220-127 V, para suministro a can
teras v obras en Lezo.

Esta' instalación no precisa importación 
de maquinaria ni de materias primas.

Se hace público para que los industria
les que se consideren afectados por la 
instalación reseñada presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro c >1 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, en San 
Sebastián, calle de Prim, número 35.

San Sebastián, 26 de junio de 1948.—  
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

4.195— 0 .

Peticionario: «Calparsoro y Compañía», 
Sociedad en Comandita. Berástegui-El- 
dúa.

Objeto: Instalación de una estación 
transformadora de 1G0 KVA., 30.0G0/220- 
127 V., con suministro de «Iberduero», So-
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ciedad Anónima, para su fábrica papelera 
en üerásiegui-Eidúa.

Es; a instalación no precisa im portación 
de maquinaria ni de materias primas.

Se hace público para que los industria- 
les que se consideren afectados por le 
instalación reseñada presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, en San 
Sebastián, calle de Prim, número 35.

San Sebastián. 23 de junio de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

4 . 18 6 — 0 .

Peticionario: «Lan-Ona», S. A. Rente
ría.

O bjeto: Instalar una línea trifásica a 
8 kv., desde la fábrica de «Fabril Lane
ra» hasta su fundición, en Rentería, y 
un transformador de 15 KVA. Longitud 
del ramal, 471 metros.

Esta instalación no precisa im portación 
de maquinaria ni de materias primas.

Se hace público para que los industria
les que se consideren afectados por la 
Instalación reseñada presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, en San 
Sebastián, calle de Prim, número 35.

San Sebastián, 28 de junio de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, R afael Lataillade.

4.197—0 .

Peticionario: «Muebles Alfa», Sociedad 
Anónima. Zarauz, plaza Centenario.

O bjeto: Instalación de doble acometida 
a 5 kv. y caseta de transformación, con 
transform ador de 200 KVA., para sumi
nistro a su fábrica establecida en el en
sanche industrial de Zarauz, derivando 
de la línea de «Tberduero». S. A., de Za
rauz al barrio de San Pelayo.

Esta instalación no precisa importación 
de maquinaria ni de materias primas.

Se háce público para que los industria
les- que se consideren afectados por la 
Instalación reseñada presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triolicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, en San 
Sebastián, calle de Prim, número 35.

San Sebastian, 26 de junio de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

4.198—0 .

Peticionario: Calderón Hnos., S. R. C. 
San S^basrtán, Larramendi, 23.

Objeto: Instalar un ramal derivando de 
la línea de «Tberduero», S. A., en Astiga- 
rraga, a 13.8 kv. (provisionalmente a 
5 kv.) y caseta de transformación de 
70 KVA., para suministro a su fábrica 
de tableros y chapas.

Esta instalación no precisa im portación 
de maquinaria ni de materias primas.

Se. hace público para que los industria
les que se consideren afectados por la 
Instalación reseñada presenten los escri
tos nu* estimen oportunos, por triolicado 
y debidamente reintegrados,. dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
erta Delegación de Industria, en San 
Sebastián, calle de Prim, número 35.

San Sebastián, 26 de junio de 1948.— 
El Trerrúero Jefe, Rafael Lataillade.

4.199—0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

M ADRID

El Ingeniero Jefe de este Distrito M ine
ro hace saber: Que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación y 
concesiones de explotación directas: .

Número del permiso: 656, nombre del
Íiermiso: «Fuente Salada», mineral: C-ao- 
ín, hectáreas: 15, término m unicipal: La 

Losa (Segovia), publicación en el uBole- 
tín Oficial» d° la provincia: Número 72, 
de focha 16-6-48.

Número del permiso: 1.686; nombre del  
permiso: «San Pedro»; mineral. Plata; 
hectáreas: 75: término m unicipal: Alear

lo Zarzuela de Jadruque y Robregorcio ; 
(G uadaia jara); publicación en el «Eoie- . 
tín Oficial» de la provincia: Número 73, { 
de fecha 17-6-48. j

Lo que se hace público a fin de que si ; 
alguna persona tiene que oponerse a los i 
anteriores permisos de investigación y i 
concesiones de explotación, lo verifiquen 
en el término de treinta días, por escrito 1 
presentado en esta Jefatura de Minas. j

Madrid. 2 1  de junio de 1948.—El Inge- J 
niero Jefe (ilegible).

1.571-0.
HUELVA

El Ingeniero Jefe de este Distrito M ine
ro hace saber: Que han sido solicitados ¡ 
los siguientes permisos de investigación y j 
concesiones de explotación directas: :

Número del permiso: 13.137; nombre del ] 
permiso: «Santo Añgel»; m ineral: I-fierro j 
y manganeso; hectáreas: 22o; término mu- • 
n icioal: Almenaste?- la Real: publicación ‘ 
en el «Boletín Oficial» de la provincia: ¡ 
Número 110, de fecha 18 mayo 1948.

Número del permiso: 13.200; nombre del ! 
permiso: «María de los Dolores»; m ineral: i 
M anganeso: hectáreas: 25; término muni- i 
cioa l: Calañas: publicación en el «Boletín i 

Oficial» de la provincia: Número 112, de ! 
fecha 20 mayo 1948

Lo que se hace público a fin de que si i 
alguna persona tiene que oponerse a k s  i 
anteriores permisos de investigación v j 
concesiones de explotación, lo verifiquen 1 
en el término de treinta días, por escrito ! 
presentado en esta Jefatura de Minas.

Kuelva. 21 de mayo de 1943.—El Inge
niero Jefe, F. Ponte.

1.572-0.

CONFEDERACIONES H ID RO GR AFICAS 

DEL GU ADALQU IVIR 
C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado en esta Ccr. fe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre ael peticionario: Don Francis
co Domínguez Bajo.

Nombre del representante en Grana
da: Don José Cerezuela. Calle Mano ce  
Hierro, 14.

Qlase de aprovecham iento: Industrial.
Cantidad de agua que se pide: Mi li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Castril.
Térm ino municipal donde radicarán 

-las obras: Castril.
De conform idad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley nume
ro 33, de 7 de enero de 19..7, modiíicao.o 
pir el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
al?re un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan los 
treinta naturales y consecutivos descíe la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar enr las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Sevilla, plaza de Espa
ña, sector segundo, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de -eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos .plazo y horas, 
otros proyectos que tengarj el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley , 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijaao, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de

ello el acta que prescribe dicho articulo,
que sera suscrita por lo.- mismos.

Sevilla. 26 de jum o de 1948.-E l  Inge
niero Director. Vicente Basabe.

1.533 -O .

Habiéndose form ulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente n ota :

Nomore a-ji peticionario: Don Domin
go ¿tendrá valdivia.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don José Pareja Gómez. Vista Hermo
sa, número 3.

Ciase cié aprovecham iento: Usos in
dustriales.

Canuciad de agua que se pide: Cien 
litros por segundo

Corriente de donde ha de derivarse: 
R ío Diñar.

Térm ino municipal donde radicarán 
las obras: Dfiar (G ranada).

De con ' rmicUd con io dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 35. de 7 de enero de 19-7, modificado 
por el cíe 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones poói.eriorcs ouncoruantes, se 
abre un plazo, que ternnnará a las doce 
fieras del día en que se cumplan los 
trej.ua naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN  OFICIAL. DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Sevilla, plaza de Espa
ña, sector segundo, el provecto corres
pondiente a las- obras que trata de eje- . 
catar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazo y horas, 
oíros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en com petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere ei articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del piazo de treinta diaa 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
qqe sera suscrita por los mismos.

Sevilla, 26 de junio de 1948.—El Inge
niero Director, Vicente Basabe.

1.534— 0 .

Habiéndose form ulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:*

Nombre del peticionario: Don Carlos 
y doña Elena Aguilar Marín.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don José María M ontalvo y Montalvo, 
con dom icilio en Teodosio, 59.

Clase de aprovecham iento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Dos

cientos cincuenta litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse:' 

R io Guadalquivir.
Térm ino municipal donde radicarán 

las obras y la tom a: M ontoro (Córdoba).
De conform idad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dis- # 
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan los 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazov y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración* sitas en Sevilla, plaza de Espa
ña, sector segundo, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar Tam bién se adm itirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia □
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sean incom patibles con él. T ranscurrido 
el plazo lijado no se adm itirá ninguno 
m ás en competencia con los presentados

La apertu ra  de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
an tes citado, se verificará a las doce fio- 
ras del prim er día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de tre in ta  días 
an tes fijaoo, pudiendo asistir ai acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 26 de jum o de 1948. —El Inge
niero Director, Vicente Basabe.

1 .585 -0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES
BARCELONA 

Sección de Cultura
C o n v o c a t o r ia  de concurso-oposición para 
proveer varias plazas vacantes de Profe
sores en la Escuela Elemental del Trabajo

Primero. Se convoca un concurso-opo
sición para proveer en propfl-dad las si
guientes plazas de Profesores, vacantes en 
la Escuela . Elem ental del T rabajo:

Una de Profesor de M atem áticas de la 
Srceión de Preaprendizaje (A ritm ética v 
G eom etría), cón tre in ta  y seis horas se
m anales de clase y la ásignación anual 
de 12.000 pesetas.

Una de Profesor de C ultura general de 
la  Sección de Apv-ndizaje (asignaturas, 
cursos pi eparatorios* de enseñanza por co
rrespondencia), cón diez horas sem anales 
de clase y la asignación anual de 8.000 pe
setas.

Una de Profesor de Asignaturas Técni
cas de la Sección de Aprendizaje (Moto
res, prim er y segundo cursos), con seis 
horas sem anales de clase y la asignación 
anual de 4.800 pesetas.

Una de Profesor de A signaturas. Técni
cas de la Sección de Aprendizaje (Tecno
logía eléctrica, prim er y segundo cursos), 
con seis horas sem anales de clase y la 
asignación anual de 4 ROO tpesetas.

Una de Profesor d^ Asignaturas T écni
cas de la Sección de Aprendizaje (Quím i
ca, prim er y segundo cursos), con seis ho
ras sem anales de clase y la asignación 
anual de 4 800 pesetas.

Segundo; Dicho concurso - oposición se 
a ju s ta rá  a las siguientes bases:

a) Los asnirantes deberán ser españo
les, tener veintiún años cumplidos, care
cer de antecedentes penales, ser adictos 
&] Glorioso Movimiento Nacional, estar en 
el pleno goce'de sus derechos civiles v no 
estar sujetos a inhabilitación para el ejer
cicio de cargos públicos.

b) Las instancias, dirigidas al excelen
tísimo señor Presid* nte de la D iputación 
Provincial, deberán ser presentadas en el 
Registro general de la misma, dentro del 
plazo de veinte días laborables, contados 
& partir- d i  siguiente al de la inserción 
deí correspondiente anuncio de convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Igualm ente se insertará  la convo
catoria en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

c) A la instancia deberá acom pañarse 
la  siguiente docum entación:

P artida  de nacim iento, debidam ente le
galizada

Certificado de adhesión al Glorioso Mo
vim iento Nacional.

T ítulos o certificados acreditativos de 
su competencia personal, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 18 del Regla
mento.

Un program a de las m aterias a expli
car, acom pañado de una exposición de 
los métodos a seguir en el desarrollo de 
las enseñanzas.

Tercero. Serán considerados como mé
ritos nara  *1 concurso en el eienvcio an te
rior de la Enseñanza, y en particular, h a 
ber desem peñado cargo de Profesor de 
la Escuela duran te  dos años consecuti
vos, con* anterioridad al 17 de diciembre 
de 1943, frcha en que fué aprobada lo 
plantilla del Profesorado de la Escuela.

Asimismo serán considerados como mé
ritos cuantos trabajos profesionales y 
científicos presenten los aspirantes.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido 
en el articulo 18 del Reglamento de i 
Escuela, el Tribunal que juzgará el pre
sente concurso-oposición estará' constitui
do por el Presidente del Patronato  Local 
de Formación Profesional de Barcelona, 
que actuará de Presidente; el Diputado 
Ponente-de Cultura de la Diputación Pro
vincial o persona a quien delegue, que 
actuará  de Vicepresidente; y como Voca
les actuarán  el Director de la Escuela 
Elemental del Trabajo, con facultad de 
delegar en el Subdirector, el Jefe de 1 
especialidad correspondiente y el Secreta
rio del mencionado Patronato, que ac tua
rá de Secretario del T ribunal, con voz. 
y voto.

Quinto. Para  el fallo del concurso-opo
sición ei T ribunal apreciará librem ente 
los méritos y circunstancias de los aspi
rantes, t* ní^ndose en cuenta lo dispuesto 
por la Ley de 17 de julio de 1947, sobre 
provisión de plazas

Sexto. Asimismo queda autorizado el 
Tribunal para resolver cuantas inciden
cias surlan con motivo de este concurso 
oposición que no estén previstas en la 
convocatoria, y apreciar librem ente cuan
tas circunstancias i concurran en los aspi
rantes. *

Séptimo. Los nombrados tendrán  de
recho a los aum entos graduales .de sueldo 
que por razón de antigüedad pin dan co- 
rresnonderles.

Barcelona. 21 de Junio de 1948.—El Se- 
creh^io  (ilegible).

1.177-0.
BALEARES

La Comisión G estora de esta D iputa
ción, en sesión celebrada el día 24 de 1u- 

. trio último, acordó anunciar concurso li
bre para proveer una plaza de D elineante 
del Servicio de Construcciones Civiles, do
tada con el haber básico anual de pese
tas 9 916.66 y demás beneficios reconoci
dos a los funcionarios de esta Dioutaeión

Para tom ar parte en el concurso debe
rán acreditarse las siguientes condición'?*

Ser español, mayor de veintiún año*; 
y no exceder de cuarenta y cinco.

Carecer de antecedentes penales y ha
ber observado buena conducta.

Poseer Inmejorables antecedentes nolí- 
tícb-sociales e indudable adhesión al Mo
vimiento Nacional.

No tener defecto físico que imposibilite 
para  el desempeño del -cargo ni padecer 
enferm edad contagiosa

No h ab fr sido separado de ningún car
go del Estado. Provincia o Municipio a 
virtud de espediente o por fallo de t r i 
bunal de honor.

Las instancias solicitando tom ar parte 
en el concurso han de oresentarse en el 
Negociado de Personal de 13 Secretaria de 
esta ninntppíon el niazo de un més, 
contado de la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Los aspirantes adm itidos se som eterán 
a examen para acreditar la cultura v co
nocim ientos necesarios para el eficiente 
desempeño del cargo.

Los documentos a presentar; program a 
y norm as de los ejercicios de examen, 
así como las demás modalidades del con
curso, se esnecifican y d :ta llan  en el 
anuncio inserto en el «Boletín Oficial de 
la provincia de Baleares» número 12 734. 
respectivo al día prim ero’ del corriente 
mes.

Ijjalma, 2 de julio de 1948.—El Presi
dente F em ando Blanes.

1.183-0.

A Y U N T A M I E N T O S
M A D R I D

Secretaria
Celebrada y declarada desierta la an te 

rior ¡subasta anunciada para con tra tar las 
obráis de pavim entación parcial de la pl%-

za del Pintor Rosales, sita en la confluen
cia de la calle ciei Marqués de Ui quijo y 
el paseo de Rosales, el excelentísimo se
ñor Alcalde, por sq d. creto de 1 del ac
tual. se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación, bajo Las mismas condi
cionas que figuran insertas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL. ESTADO y en el de 
la provincia de los días 20 y ¿ 3  de mayo 
último, respectivam! nte. "

Los correspondientes pliegos se hallarán  
de manifiesto en asta Secretaría durante 
las poras de diez a tina, todos los días no 
feriados que medir n hasta el del rem ate.

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta a los veintidós días hábi
les a partir del siguiente también hábil 

*de la publicación del presente anuncio en- 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
las trece en la sala de rem ates de la pri
mera Casa Consistorial, t bajo la presiden
cia del exceLntísimo señor Alcalde o de 
quien al 'efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid. 3 de julio de 1948.—-El Secreta-* 
rio,, M Berdejo.

L I68-O.
BARCELONA

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Barc dona» d d  día 26 de Junio, nú
mero 153, se publican integras las bases 
que habrán de regir*en el concurso-oposi
ción convocado para la provisión de se- 

, ten ta  y cinco plazas ^de Agentes de la 
G uardia Urbana, dotada cada una de 
ellas con el haber anual de 6.279,00 pe
setas.

Serán requisitos indispensables para 
concursar:

1.° Ser español,' mayor de veintitrés 
años y no haber cumplido los tre in ta  y 
cinco el día que se publique el correspon
diente extracto de la convocatoria en e¿ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.° H allarse al corriente de los deberes 
militares.

3° Haber observado buena conducta, 
carecer de antecedentes penales y - acre
d itar adhesión al Movimiento Nacional.

4.° Ser íntegro físicamente, no ser dal
toniano. herniado, ni sufrir enferm edad 
del sistema nervioso y carecer de sínto
mas de alcoholismo o toxicomanía, a jui
cio todo ello de la Inspección Médica de 
Funcionarios.

5 o Alcanzar una estatu ra  no inerior 
a 1 700 metros

Se tendrá en curnta  lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1947.

Las in^trxnc^as sp or^srnforán en el Re
gistro General de Secretaría, acom paña
das de los documentos ^necesarios para  
acreditar que se reúnen las condiciones 
exigidas, excepto el reconocimiento medi
co y talla, todo ello debidam ente reinte
grado. oonc diéndose a tal efecto el pla
zo de un mes a contar dpsde el día si
guiente a la OMblieación de este extracto 
en el r*OT.ETfN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo abonar cada aspirante la can
tidad  de diez pesetas.;

Barcelona. 26 de junio de 1948.—El A l
ean d o  pondental (ilegible).

1 . 1 1 6 - 0 .

LUGO
Venta de un inmueble municipal

Conforme a lo d ispuesto . en el artícu
lo 150 de la Ley Municipal, previa tasa
ción pericial y autorización ministerial, la 
Corporac.ón, en sesiones celebradas los 
días 10 de diciembre de 1947 y 6 de abril 
último, acordó la venta mediante subasta 
pública de un solar propiedad de ts ie  
excelentísimo Ayuntamiento, de 387 me
tros cuadrados, al precio de 600 pesetas 
cada metro, o sean 232.200 pesetas la to
talidad  del inmu- ble. sito en uno de los 
puntos más céntricos de la capital, calle 
de Quiroga L Ballesteros, próximo a la 
plaza de Santo Domingo, que limita al 
Norte, con camino de servicio; Sur. con 
m ás terreno municipal; Este, con solar
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acordado  e n a jen a r  con destino  a  edificio 
de la C om pañía  T elefón ica  N acional de 
E soaña, y Oeste, con el convento áe las 
RR .-M M . A gustinas Recoletas.

C u an tas  personas les in te rese  la  adqu i
sición pueden p re sen ta r  sus proposiciones 
en el plazo im pro rrogab le  de vernte d ías 
hábiles, a  c o n ta r del sigu ien te  al de la 
publicación  del p resen te  anuncio , con íor- 
rne al m odeio y condiciones in se rta s  en 
el «Boletín Oficial» de la  p rovincia, del 
d ía  ’de hoy, nú m ero  144, consignando  en 
calidad  de fianza el cinco por c íen lo  del 
tip o  de tasación .

U na vez finalizado este plazo, y en la 
fech a  que o p o rtu n am en te  se < r m e la rá ,  
h a b rá  de procedérse a la  a p e r tu ra  de plie
gos,, ac to  del que d a rá  fe un  N otario  pú 
blico, y segu idam en te  la  C om isión P e r
m an e n te  decid irá , haciendo  la :u iind ica
ción a  favor de qu ien  ofrezca m ayor 
precio.

C asa C onsistorial de  Lugo a  26 de ju 
n io  de 1948.— El A lcalde, M anuel P ó r

te la .
1. 182— 0 .

MALAGA ♦
E n  cum plim ien to  al acuerdo  ad o p tad o  

p o r . la  Com isión M unicipal P e rm an e n te  
del Éxcmo. A y un tam ien to  de .M álaga, en 
sesión  celebrada el d ía 4 de ju n io  cié 1946, 
de conform idad  con lo d ispuesto  en la Ley 
de 17 de ju lio  .de 1947 y con sujeción  a las 
bases que a  con tinuación  se ex p resan ,' s< 
convoca por m edio del p resen te  un  con
curso p a ra  proveer en prop iedad , previo 
exam en de ap titu d , las ^siguientes p lazas 
de oersonal su b a lte rn o  y  de servicios es- 

• peciales:
A sbitrios.—C in cu en ta  p lazas de G u a r

das V igilantes de te rc e ra  con trece  pese
ta s  de jo rn a l diario.

M ataderos.—-Una plaza de P ie l pesador 
a u x ilia r  con 13 pesetas*' dos de m a ta rife  de 
segunda  con trece  pesetas; dos de Auxi
lia res  de m a ta rife  esoec^ales con 13 pese
ta s ; u n a  de O ficial p rim ero  de T rin e ría  
con 15.75 nesetas! tre s  de O ficiales de se- 
gim da de T rin e ría  con 14.75 nesetas; dos 
d e  A uxiliares A prendices de T rinería  con
12 oesetas: una de A vndante  d^ M ecá
nico con 13 pese tas: u n a  de Fogonero 
c^n 1.3 nes°tas: cu a tro  de cardadores con
13 nesetas: un* de G u a rd a  con 13 pe
seras* u n a  de Mozo de L im pieza con 13 
pesetas.
: C em enterios: Dos de S ep u ltu re ro s en 
S an  M iguel con 13 pesetas: dos de G u a r
das de San  M iguel con 13 pesetas* u n a  

S ep u ltu re ro  a lbañ il en San R afae l con 
13 o 's e ta s :  cu a tro  d« S ep u ltu re ro s en S an  
R ^ f ael con 13 pesetas.

In stitu c io n es benéficas: T res de B nfer- 
ron 4 9 9 0  anuales .

P arq u es v ’ Ja rd in e s .—Nueve de G u a r
d as con 13 peseras

Aguas.—U na d° Oficial de frag u a  con 
15.°5 pesetas: tre s  de G u a rd as  con 13 pe
setas:* seis peones con 13 pesetas.

Los asp iran tes  deberán  re u n ir  lás con- 
1 dreíor^s siguientes:

a) Ser español, m ayor *de . v e in tiú n  ; 
años. s;n exceder de los c u aren ta  y cin- j 
co el día en que tenyvne la adnTs^ón de 
docum entos, a ^xcencípn de los Auvíliare¡?. 
A prendices y E nferm eras cuya edad es
ta r á  com prendida e n tre  los dieciocho y 
los tre in ta  y cinco.

b) H aber observado buena conducta  
y c á r t e r  de an teced en te s  penales.

c) No pad  cer enferm edad , con tag iosa  
n i defecto  fysico que le im p o sib ilite^p ara  
el ejercicio del cargo.

d) A cred itar u n a  p e rfec ta  adhesión  al 
R égim en. • *

e) El personal fem en ino  h a b e r reali
zado el Servicio Social de la M ujer,

Sérá  condición de p re fe ren cia  en este 
concurso el h a b er desem peñado  las p la
zas en in te r in id a d  y lo s 'se rv ic io s p re s ta 
dos en co n iu n to  a la C orporación.

Los co n cu rsan tes p re sen ta rán  sus soli
c itu d es d eb id am en te  re in teg ra d a s  en e\ 
R eg is tro  G en era l de e n tra d a  de este ex
celen tísim o A y u n tam ien to  a n te s  de la s

trece  h o ras y 30 m in u te s  * del d ía fh  que 
se cumpla* un m es, con tado  desde el si
g u ien te  al de la publicación de esta  con
vocato ria  en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, debiendo ex p resa r en las m is
m as con ted a  c la rid ad  la plaza a que se 
p re sen ta n  y el cupo por el que lo realizan . 
A la so licitud  aco m p añ a rá n  los docum en
tos que  acred iten  las sigu ien tes c ircu n s
ta n c ia s :  NaUiraleza, edad, buena conduc
ta. san id ad , an teced en te s  p?naty?s, a n te ce 
d en tes político-sociales y adhesión  al R é
gim en, declarac ión  ju rad a  de nó h ab er 
sido d estitu id o  como consecuencia de de
puración  de conducta  en relación  con el 
G lorioso M ovim iento N acional. Los que 
lo verifiquen por los cupos restrin g id o s 
aco m o añ a i'án  los docum entos que de te r- ' 
m in en  su a p titu d  legal p re fe ren te  y de
clarac ión  ju ra d a  de no h ab er ob ten ido  
p laza  a lg u n a  como p e rten ec ien te  a los 
cupos restring idos, o caso de h ab erla  ob
ten ido , h a b e r cesado en su destin o  por 
causa  no im pu tab le  al in te resado ; el p e r
sonal frm en in o  certificacicfn a c re d ita tiv a  
de h a b er realizado  el Servicio Social de 
la  M ujer o certificado  de exención: tas 
E nferm eras, el títu lo  p rofesional expedido 
po r la F a c u lta d  correspond ien te , y todos 
recibo de h a b er ingresado  en la C a ja  M u
nicipal, en concepto de derecho, la  c an 
tid a d  25 pesetas.

L as bases com pletas por la 3 que h a  dé 
regirse este concurso se in se rta n  en el 
«B oletín  Oficial de lq P rov incia  de M á
laga» núm . 142, co rresp o n d ien te  al d ía  24 
de jun io  del co rrien te  añ o .'

M álaga, 28 de ju n io  de 1948.—El Al
calde acc iden tal, D ionisio Ric.

1.174-0:

AR R O Y O M O LIN O S DE^LA VERÁ 
(CACERES)

E dic t o

P o r acuerdo  del A yun tam ien to , deb id a 
m en te  sorhetido a  in fo rm ación  pública fa 
vorable y con au to rizac ión  fiel D istrito  
F oresta l, se saca a subasta  el ap ro v ech a
m ien to  a m a ta rra sa  del vuelo del m on te  
«Tranquilado», poblado de m ata  joven de 
robledal y algu.nds á rbo les m aderab les, en 
u n a  extensión de terreno- con p roductos 
ap to s p a ra  carbonear, equ ivalen te  a vein
tic inco  h e c tá re a s  ap ro x im ad am en te .
' Servirá de tino  para  la su b asta  la  can 

tid a d  de dosc ien tas t re in ta  mil p ese tas .
La su b asta  te n d rá  lugar en la Gasa C on

sisto rial. ba jo  la p resid en c ia  del Alcalde 
y con asis ten c ia  de un  "m iem bro de la 
C ornoración  M unicipal, y a n te  N otario  p ú 
blico. a  las doce h o ras del p rim er d ía  h á 
bil sigu ien te  al en que se cum plan  los 
veinte," tam bién  hábiles, con tados a p a r 
t ir  del in m ed iato  al de inserción del a n u n 
cio en el' BO LETIN  O FIC IA L  DEL E S
TADO.

Los lic itádores h a b rán  de  co n stitu ir  en 
la «Depositaría m unicipal, como fianza p ro 
visional, en m etálico, valores del E stado  
o cédu las de C réd ito  Local, la c an tid ad  
de once mil q u in ien tas  pesetas, im o o rte  
del cinco por c iento  del tino  de subasta .

Las proposiciones, ex tend idas en papel 
de clase sexta {4.50 o i se tas !, se a lu s ta rá n  
al m odelo 'in serto  al final y se rán  p re 
se n tad a s  por los lic itádores o sus rep re 
se n ta n te s  legales en la S e c re ta ría  del 
f tv u n ta m h n to  h a s ta  las doce h o ras del 
d ía  a n te r io r  háb il al filado  p a ra  la su
basta, ba jo  sobre cerrado  y lacrado ,' in 
cluyendo en el m ism o ju stific an te  d e  h a 
lla rse  al co rrien te  en el pago de subsi
dios de veiez, seguro de a c c id n te s  y sub
sidio fam ilia^- y en sobre a p a rte  y abíetv 
to, el resguardo  del d ep ó sito ' provisiomil. 
Én. el ex te rio r del p rim ero  deb erán  con
sig n ar lo sigu ien te : «Proposición p a ra  op
ta r  a la su b asta  de los ap ro v ech am ien to s 
fo res ta les del m on te  «Trasquilado», p ro 
p iedad  del A yun tam ien to  - dé Arroyom oli- 
nos de la Vera.»

S erán  de cu en ta  del re m a ta n te  la  in 
serc ión  de anuncios de to d as clases, ho
no ra rio s  devengados por el N otario  au e  
au to rice  la  su b asta  y sup lem entos a d e 

lan tad o s  por el m ism o, re in teg ro  de ex
pedientes. im puesto  de derechos reales, im 
puesto  p rov incia l por ap ro v ech am ien to s 
fo restales, etc.

El c in cu en ta  por c ien to  del im porte  del 
rem a te  te n d rá  que ab o n arse  por el rem a
ta n te , d en tro  de los diez d ías sigu ien tes 
a l de ad ju d icac ió n  defin itiva  de la su
basta  y (1 're s to  eñ 31 de m ayo de 1949.

..Se ob se rv arán  las p rescripciones del R e
g lam en to  de 2 de .fulio de 1924 y el plie
go de condiciones ap ro b ad o  por el Ayun
tam ien to . que se e n cu en tra  a d isposición 
de quienes les in te rese  h a sta  el d ía  a n te 
rio r hábil ai de la subasta .

Arro*. orr.olinos de la. v -^n . 3  de ju lio  de 
1948.—El A lcalde. F e rn a n d o  Rubio.

M odelo de vroD osicián
Don ........  vecino de ......... e n te rad o  del

an u n cio  v condiciones pub licadas - en el 
B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO n ú 
m ero .......  de ......... de   de 1948, con
a rreg lo  a las cuales se saca a su b asta  la 
ad jud icac ión  de p roductos fo resta les que 
se ob ten g an  del ap ro v ech am ien to  a m a
ta rra sa  del m ón te  T rasquilado» , p rop iedad  
del A yu n tam ien to  de A rroyom olinos de 
la Vera* se com prom ete  a ad q u irirlo s con 
a s t r ic ta  su jeción  al ioliegc de condiciones 
ap robado  por m encionado  A yuntam ien to , 
por la c an tid ad  de .......  pese tas (exprése
se en le tra  y después en núm ero ).

(F ech a  y firm a del p ro p o n en te .) 
1.176—0 ._________ A_______ ___
C O L E G I O  N O T A R I A L

VALENCIA 
D on G erm án  Pérez-O livares y G av ira . De

cano  del I lu s tre  Colegio N o ta ria l de Va
lencia.
C ertifico : Que fa llecido  don Federico  

G om is Ju a n , N otario  que era  de V alencia 
y con a n te r io r id a d  de C an illas de Aceitu- 
n o v V illarluengo, V aliunquera , G ra n ad e - 
11a, C am porrobles, M otílla  del P a lan c a r , 
C erv -ra , O n ten ien te . V illena. C ullera  y 
Sueca, se ha so licitado la cancelación  de 
!á fianza co n stitu id a  por el 'm ism o  p a ra  
g a ra n tir  el ejercicio  del cargo.

Lo que se hace público conform e o r
d e n a  el a rtícu lo  32 del v igen te  R egla
m en to  de] N otariado , a fin de que si a l
guien tu v ie re  que deducir a lg u n a  recla
m ación la fo rm u le  a la J u n ta  D irectiva  
de este Colegio N otaria l, d e n tro , del té r 
m ino  de un mes. co n tado  desde la inser
ción de este an u n cio  en el BO LETÍN  O F I
CIAL DEL ESTADO.

4.229—0 .

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRI
LES ESPAÑOLES

El Servicio de Acopaos y A lm acenes de  
la  R E N FE  convoca el sigu ien te  concurso: 

N úm ero 124.720, p ara  la «adquisición de  
2 0 0  to n e lad as de trap o s  de color, lavados 
y desin fectados, pa ra  la lim pieza de loco
m oto ras y lam pisterías . '

Los pliegos de condiciones genera les y 
económ icas pueden ser recogidos, m ed ian 
te p resen tació n  de la licencia m unic ipal 
de poseer ap rop iados lavaderos en fu n 
cionam ien to , por las casas que les in te 
rese co n cu rrir  a  este concurso, en las 
pficinas s itas  en los p un tos sigu ien tes: 

Servicios $e  Acopios y A lm acenes.—S a n  
Gosme y San  D am ián , 1 , M adrid.

Servicio de R ecepción de M ateriales.— 
Nueva E stación  R ENFE, Bilbao.

Servicio de Recepción de M ateriales.— 
V illa!ranea de O ria (G u ip ú zco a ) K 

S e g u n d a ’ C ircunscripción  de Acopios y 
A lm acenes. — V alladolid , E stac ión  del Fe
rro ca rril del Norte.

T ercera  C ircunscripción  de Acopios y 
A lm acenes.—B arcelona, E stac ión  del F e 
rro ca rril de F ran c ia . a ,

C u a r ta  C ircunscripción  de Acopios y 
A lm acenes.—M álaga, E stación  del F erro
carril.

E l plazo de  ad m isió n  de proposiciones
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expira el día 23 del actual, a las dieciocho 
horas.

La apertura de pliegos será pública pa
ra los concursantes, y se efectuará a las 
diez horas d( í dia 24 del mes corriente.

El importe dei presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 5 de ju lio  de 1948.— El Jefe del 
Servicio, M. Maese. 4 241— O.

~~C¡AJA N A C IO N A L  D E SE G U R O  
d e  A C C ID E N TE S  DEL t r a b a j o

por consecuencia de accidente de tra
bajo. ocurrido el día 31 de sfiiciembre de 
1946. falleció en G ranada el obrero José 
Berbel Ruano, .de dieciocho años de edad, 
natural de Huétor Santillán  (Granada*), 
hijo de Vicente y de Soledad, dom icilia
do en Huétor Sr;nti'Ián . calle Horno (G ra 
nada), que trabajaba al servicio de An 
tonio M olina Hita.

En cumplim iento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente' pupdon dirigirse, acompañando los 
documentos que acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del «T ra 
bajo, Sagasta, 6, tyladrid. .

Macfrid, 2 de julio de 1948.—El D irec
tor, Isaac G alcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

M a d r i d
Extraviados siete resguardos de depósi

tos números T  902 428. T  902 482, A 100.229,
T 9̂ 2 420, A 281.629, T  919 918, A 61.364, 
de pes;tas nominales 2.000, 25.000, 1.0Ó0, 
5̂.500, 6.000, 1.500, 2.000 en acciones Com 
pañía Anónima de Tranvías de M ondariz 
a Vigo; In terior 4 por 100; Am ortizable , 
4 por 100. octubre 1945; acciones Duro 
•Felguera; Am ortizable 4 por 100, noviem 
bre 1945; acciones Equitativa, S. A., Se
guros; cédulas Banco H ipotecario 5 por 
100, a favor de doña .M aría Teresa G on 
zález Besada O iráldez, se expedirá dupli
cado según determ inan los. artículos cuar
to y 42 del Reglam ento de este Banco, 
salvo reclamación dé tercero notificada aj 
establecimiento, dentro del plazo de un 
mes, desde la publicación de este anun
cio, quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 3 de ju lio  de .1948.—El Vice
secretario general, Em ilio  Méndez,

4.242—P

PRE NSAS Y  C IZ A L L A S 7 $ 7 a .  
Suscripción pública de doscientas cin

cuenta acciones, de 500 pesetas nom ina
les. que se ofrecen a la par, sin gastos, 
con derecho a participar en beneficios a 
partir del día 1 de agosto próxim o y a 
desembolsar en efectivo.

La* suscripción se abre de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de 28 de febrero 
de 1947 y se adm itirá desde el dia 11 al 
25, inclusive, del com en té  mes en el Ban
co de Badalona, calle de Mar, número 4,
. Badalona. juño de 1948. 4.224-P.

CENTRAL DE F A B R IC A N T E S  DE 
P A P E L , C. A.

M adrid
De orden del señor Presidente del Con

sejo de Administración, de esta Sociedad, 
y con arreglo a lo establecido en el artícu- 
10 *3 de los Estatutos de la misma, se 
convoca a la Junta general extraord inaria 
de accionistas.* ue se celebrará el día 26 
de los corrientes, a las once y media de 
su mañana, en los locales de su D elega
ron en San Sebastián, San M artín, nú- 
mero 47, con. el siguiente

' O rden del d ía '
Lectura del acta anterior.

2° Reform a de Estatutos.
Madrid, 8 d* Julio de 1948.—El Secreta- 
i Jnccidental, R. Ru iz de A fcaute.
1.630—P.
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B A N C O  H E R R E R O  
O v i e d o

Habiendo sufrido extravio en poder del interesado el resguardo de depósito en este Banco a íavoi de don Amador Fernández Méndez, comprensivo de* pesetas nom inales 8.500, Deuda Perpetua interior al 4 por 100 en dos títulos de la serie A núm eros 8.431, 168 272, uno de la serie B núm ero 100 321. y otro de la serie C., número 95981, se hace público en cumplim iento de lo preceptuado en los artícelos 12 y 17 de nuestros E statutos sociales, advirtiendo que de no presentarse reclamación justificada en ti térm ino de treinta días, a contar de. la fecha de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en un diario de Oviedo, se expedirá duplicado a nombre del titu la r, sin responsabilidad por nuestra parte. v
Oviedo, 28, de junjo de 1948 - P o r  el Banco Herrero, el D irector general, An- tonio P. Hidalgo.
4 .2 3 6 -P .

E N ERG IA  E IN D U STR IA S ARAG ON ESA S, S. A.
M adrid

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad se procederá, a partir  del día 1 de agosto próximo, al paijo de un dividendo a cuenta de los benefl- cios del ejercicio actual, del 3.50 por 100 a todas sus acciones, con deducción de impuestos. o sea a razón de 16.25 pesetas netas por titulo, contra en trega del cupón num ero 17.
El pago se efec tuará  en los siguiente». Establecim ientos:
Banco Urqm jo, de M adrid, y en todas sus Sucursales.
Banco H:spano Americano, de Madrid, y en todas sus Sucursales.Banco Aragón, de Zaragoza.1 '
M adrid. 5 de julio de 1948.—El Cansa- Jo de Adm inistración.
,4.251- P .

COM PAÑIA M INERA CELTA ,  S. A.
En cum plim iento de ¿cuerdo del Consejo  de Adm inistración de la Sociedad, se convoca a Ju n ta  general ordinaria de ao* ciomstas. que ten d rá  lugar el día 27 del mes actual, a las once de la mañana, en esta capital, avenida de José Antonio, núm ero 18, para proceder al examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y cuentas del ejercicio de 1947, elegir a quienes hayan de ocupar los puestos vacantes en el Consejo v delibera r  y decid ir acerca de cuantas otras proposiciones hubieren sido formuladas 8 través del Consejo de Administración en form a reglam entaria .
Podrán concurrir a  la Ju n ta  los señores accionistas poseedores de cincuenta o •más acciones que hayan depositado éstas o los resguardos de depósito correspondientes en la C aja social con cuatro días de anticipación.
M adrid, 7*de Julio de 1948.—El Secretario del Consejo de Adm inistración.
4.255—P.

COMPAÑIA M INERA SANTA COMBA, 
SOCIEDAD ANONIMA

En cum plim iento de acuerdo del Consejo de Adm inistración dé lá. Sociedad, s® convoca a  Ju n ta  general ord inaria de accionistas, que ten d rá  lugar el dia 28 del mes actual, a las om;é de la mañana, en esta capital, avenida de José Antonio. 18, para  proceder al exam en y aprobación, en su caso, de la M emoriá, balance y cuentas del ejercicio de 1947, elegir a quienes hayan de ocupar los puestos vacantes en el Consejo y* deliberar y decidir acerca de cu an tas o tras  proposiciones hubieren sido
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formuladas a través del Consejo de Ad
ministración en forma reglamentaria.

Podrán concurrir a la Junta los seña
res accionistas poseedores de cincuenta 
o más acciones, que i cavan deposite do é.,- 
tas o los resguardos de den osito corre.-

pondientes en la Caja social con cuatro 
días de anticipación.

Madrid. 7 de julio de 1048. El Secre
tario del Consejo de Administración.

4.250 -P.

C O M P A Ñ I A  V I N I C O L A  L S L  D E  E S P A Ñ A

B a ta n e e  g e n e ra l c «  rresp o iu iie u te  a l sex-- g esih ííu ju lnt©  e je rc ic io , q u e  c o m p re n d e  
des L \.  üe  e n ero  a l 3 i de  d ic ie m b re  d e  1547

a  c  r í v  o Pesetas P A S I V O Pesetas

Propiedades e ¡a m u e b le s ...........
M obiliario ......................................
M aterial d io  y m ó v il ..................
Enveses y m a lc r ía le s .....................
V inos ..........................................................
Caja y B an cos .................................
Valores en ca rte re ..........................
Letras por n e co cia r .......................
E fecto? cedidos p e n d ien tes d

conro ...................................................
D eudores diversos ..........................
C u en tes de o rd e n .............................
Ace ios es en c a rtera ........................
D ividendo a c u e n ta ......................

460.323 .60  
32 393,71  

283 2 8 2 /3  
.. 1 062 210,3 \ 
. .  3 .949 .207 .59  

103.528 ,81  
368 412,4 1 
158.000 ,44

le
7 8 .2 1 1 0 0  

322 794 .02  
223.381 ,8 3 
933 000 .00  

9 6 .282 .23

8 .115 .181 ,03

C apital ........................................................
R eserva esta tu ta r ia  ........................
ídem  volu n taria  ................................
Idem  legal o b lig a to r ia .....................
íd em  especial .......................................
Id em  especial a fines sociales.
A creedores d 'verso s ........................
C u en ta s de o rd e n ........................ .

4 .000 .000  00 
250 .000  00  
315 841.59  
157.412 02 
201.411 ,53  

50.352.85  
, 2 .1 9 1 .8 4 1 0 6  

327.586 .47  
620.735 .51

8 .115 .181 ,03

31 ele d iciem bre de 1 947 - El P resid ente ( ilegible). 
1.493-P .

administración de justicia
JU ZG AD O S  D E  P R I M E R A  INSTANCIA  

E INSTRUCCION
M A D R I D

EDICTOS
Don Manuel Soler Dueñas, Juez cié Pri

mera Instancia numero ocho de esta 
capital.
Por el presente y a virtud ele lo acorda

do en la pieza separado corresponcueine 
del juicio üe aumtestato de doniuGenove
va Cuueiis ae las Casas, natural que iué 
de Madrid, donde nació el diecinueve ne 
marzo de mil novecientos cinco, hija ue 
don José Cubells de óan Féiix y de dona 
Amalia de las Casas Gallego, ambos di
funtos. se anuncia el fallecimiento sin 
testar de dicha señora, ocurrido el día 
trece de jumo de mil novecientos cuaren
ta y tres en su domicilio de la aveniaa 
de la Rema Victoria, numero diecisiete, 
piso tercero, de esta Villa, y se llama por 
segunda vez a los que se crean con dere
cho a su herencia para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla, dentro del 
término de veinte días, bajo apercibimien
to si no lo verifican de lo que haya lugar.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide el pre
sente en Madrid a primero de julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Juez. 
Manuel Soler.—El Secretario, José Torres. 

1.623-A. J.

En el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 12 de Madrid, Secretaria del que re
frenda pende expediente promovido por 
el Procurador don César Escrivá de Ro- 
mani, en nombre y con poder de don To
más Rodríguez Mata, a fin de que se con
ceda a su representado la debida autori
zación para unir sus apellidos paterno y 
materno formando uno solo y surtiendo 
tal modificación efecto para sus hijos don 
José Luis, don Joaquín y don Angel Ro
dríguez Salcedo, conocidos habitualmente 
por Rodríguez Mata y Salcedo, haciendo 
constar que la razón que motiva su soli
citud es dar estado legal a una situación 
de hecho, por cuanto sus hijos vienen no
toriamente utilizando y son conocidos en 
sus relaciones sociales y profesionales por 
los dos apellidos paternos en forma com
puesta de Rodríguez-Mata y en segundo 
lugar el de Salcedo, teniendo justificada

explicación, pues el actor. Médico presti
gioso de notorio renombre, ha logrado, 
gracias a su talento y trabajo, que su 
apeliido tenga estimable valoración per
sonal ; que alguno de sus hijos ha elegido 

. la profesión paterna, siendo por ello el le
gitimo derecho porque la Ley lo permite 
v facilita de continuar utilizando los mis
mos apellidos que su progenitor, siendo 
hasta en ese aspecto heredero de quien 
le dió ejemplo y enseñanza; que la pro
fesión médica rinde culto a la tradición 
familiar y nada mejor para hacerla per
durable que conservar incluso el mismo 
nombre que adquirió consideración v pres
tigio.

Y para que las personas a quienes pu
diera interesar puedan formular oposi
ción a la solicitud deducida ante este Juz
gado. en término de tres meses, a partir 
de la publicación de este edicto, si se con
sideran con derecho a ello, el presente se 
insertará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO v en el de esta provincia, a cuvo 
fin se exp’de en Madrid a primero de iu- 
lio de mil novecientos cuarenta y ocho — 
El Secrete rio Luis de Gasque —V.° B.°, el 
Juez (ilegible).

4.219-A. J.

En el Juzgado de Primera Instancia nu
mero veintiuno de esta capital se sigue 
expediente promovido por doña Guiller
mina Perez Roca, asistida de su esposo 
don Mariano Seco Toledano, sobre decla
ración de fallecimiento de doña Inés Pe
rez Roca, natural de Madrid, soltera, hija 
de Antonio y Aurora, nacida el dia siete 
de mayo de mil novecientos ocho, la cual 
se ausentó de su domicilio, que lo era en 
el de >us pad*es, en esta capital, en el 
mes de noviembre de mil novecientos 
treinta v seis, sin que a partir de enton
ces se haya vuelto a tener noticia alguna 
de la misma, ignorándose su paradero, en 
cuyo expediente se ha acordado la pu
blicación del presente, haciendo constar 
la incoación del mismo a los efectos de 
lo diespuesto en el articulo dos mil cua
renta y dos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Y para su publicación por dos veces 
consecutivas, y con intervalo de quince 
días, en-el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se expide el presente en Madrid a 
veintiocho de junio de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El Secretario, Diego 
Uceda.—Vo B.°, el Juez de Primera Ins
tancia, Enrique Cid.

4 .226—-A. J. 1.» 9-7-946

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de pioviaencia dictada en el 

tLa. uó ucj, poi el señor Juez de Primera 
¿asumen? numero tres de esta capital, na 
Sido admitida a tramite la demanda de 
juicio declarativo de mayor cuantía, pro
movido a nombre de don José Luis Re- 
tonillo y Milla y dona Teresa Retortillo 
y Esteoan. asistida de su esposo don Fe
lipe Orozco Domínguez, contra doña Ma
na de la Rubia doña Elvira, don Fran
cisco Gabriel y doña María de los Reme
dios Criado Morales y doña Elena León 
Vadillo y cuantos eirGs traigan causa de 
los misinos y puedan creerse con derecho 
a la nuca., don Antonio Recas Callejas* 
don Agustín Lucio Pavón, don Enrique 
bucio Pavón, Sociedad de Construcciones 
Electromecánicas y «Juan Martin, Sccie- 

• dad Anónima» sobre declaración de de- , 
rechos y otros extremes respecto del so* 
iar que linda a¿ Norte o frente con la ca
ñe de Granada ; Mediodía o testero, casas 
números 43 y 45 de la calle del Pacífico; 
Este o izquierda, con la calle de Abtao, y 
Oeste, Marina Española, que mide super
ficialmente 3.900 metros cuadrados, o sean 
aproximadamente unos 46.000 pies, inma- 
triculado al tomo 874, libro 255, folio 28, 
finca 5.330. inscripción 5.a, y por segrega
ción de una parte, está como finca nú
mero 5 853 ; y de ella se ha conferido tras
lado a los referidos demandados, y en su 
consecuencia se emplaza, mediante a ig
norarse su domicilio, a doña María de la 
Rubia, dona Elvira, den Francisco Ga
briel y doña María de los Remedios Cria
do Morales y a doña Elena León Vadillo 
y a cuantos otros traigan causa de los 
mismos v puedan creerse con algún dere
cho a ia finca a que el pleito se contrae* 
oor msdio de la presente cédula, para que 
dentro del Improrrogable término de nue
ve días comoarczcan en los autos, perso
nándose en forma, bajo apercibíento que * 
de no verificarlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, y que se ex
pide pata su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia en Madrid a tres de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario. p^dro Pérez.

4.222 A. J.
AVILA

Don Pedro Revuelta y Gómez Platero, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 

. de Avila y su partido.
Hago saber: Que habiendo cesado en el 

cargo de Procurador de este Juzgado don 
I Damián García Mediero. de esta vecin

dad, con domicilio en plaza de Pedro Dá- 
vila, número 2, en virtud de haberse da
do de alta en el ejercicio de la profesión 
de Abogado, se hace pública dicha baja, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 884 de la Ley orgánica del Poder 
Judicial v 27 del Estatuto General de 
Procuradores de los Tribunales, para que 
en el término de seis meses puedan for
mularse ante este Juzgado las reclama
ciones que se consideren pertinentes a 
efectos de la devolución en su día de la 
fianza prestada por dicho Procurador.

Dado en Avila a dieciocho de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Juez, 
Pedro Revuelta—El Secretario abeiden- 
ta.1. Antonio Sánchez.

4 221-A. J.
* CORDOBA 

Don Antonio de la Riva Crehuet, Magis- 
tado, Juez de Primera Instancia núme
ro uno de esta capital.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y 

Secretaría se ha promovido por don José 
y don Gonzalo Rodríguez de Austria, Te
nientes Coroneles de Artillería, mayores 
de edad, hijos de don José y de doña En
riqueta (difuntos), naturales de Córdoba 
y Segovia, respectivamente, casados, ex
pediente para unión de sus dos apellidos 
expresados, de modo que ligados el pa
terno y el materno formen en lo sucesi
vo y para siempre uno sólo compuesto:
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Rodríguez de Austria, que por derecho 
puedan ostentar lo mismo ellos que sus 
descendientes legítimos como el primero, 
y  com o segundo suyo, el de igual grado 
paterno, G óm ez/ Alegan para ello lo si
guiente: lo corriente que es en España el 
apellido Rodríguez, que hace que aislado 
no identifique a la persona que lo osten
ta, por cuya razón desde su infancia son 
conocidos por los dos apellidos en con
junto Rodríguez de: Austria, circunstan
cia ésta que - se prolonga a través de su 
Vida militar, desde su ingreso en la Aca
demia de Artillería hasta hoy. en que úni
camente son conocidos por los Tenientes 
Coroneles Rodríguez de Austria, y esta 
costumbre adquirida ha hecho que sus 
luios sean conocidos también por este 
con i unto de apellidos, en lugar de los de 
Rodríguez Porras y Rodríguez Rosales que, 
respectivamente, llevan hov, es decir que 
la sociedad ha form ado con sus dos ape
llidos, el paterno y el materno, uno sólo.

Y  en cumplimiento del Reglam ento de 
13 de diciembre de 1870 .para la eiecución 
de las Leves del M atrimonio y Registro 
Civil, se hace público por medio del pre
sente edicto, a fin de que puedan presen
tar su oposición a los interesados cuan
tas personas se crean con derecho a ello, 
ante este Juzgado, dentro del término de 
tres meses.

Dado enf Córdoba, a veintiséis de 1un*o 
de mil novecientos cuarenta y o °h o .-E l  
Juez de Primera instancia, Antonio de la 
R':v° Crehuet.—El Secretario (ilegible). 

4.243—0 .
 VALENCIA 

E d ic t o

Dan José María González Díaz. Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero cinco de Valencia.
Hago saber: Que en cumplimiento de 

los artículos 283.de la .L ey Hipotecaria y 
533 y concordantes de su Reglamento, se 
instruye expediente . para la devolución 
de la fianza de don Julio Fernández Fei- 
jeo, Registrador de la Propiedad de O cci
dente. de Valencia, jubilado por Orden de 
23 de marzo último y que cesó el veinti
cinco de junio pasado, y se anuncia para 
que tedes los que tuvieran alguna acción 
que deducir contra dicho señor Registra
dor presenten en el plazo de tres meses, 
contados desde esta publicación, la opor
tuna reclamación, haciéndose saber que 
dicho señor desempeñó los Registros de 
Ordenes, Bande, Vitigudino, Béjar, Alba, 
de Tormes. Vitoria, Valladolid, Sueca y 
Valencia (Occidente).

Dado en Valencia a dos de julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho. — El Juez, 
José María González.—El Secretario, En- 
rinue Lalaguna.

4.230-A. J.
BETABNZOS

E d ic t o

Don Rom án Prego García, Juez de Pri
mera Instancia del partido -judicial de 
Betanzos.
Hace saber a María Rosa, José Luis, 

María Luisa, Manuel y Juan Solis Carre- 
ño, cuyos ‘ dom icilios se desconocen, com o 
herederos de doña Bernardina Carreño y 
TreHes de Vigo. viuda del causante den 
Víctor Naveyra Pato, y a los que se con
sideren o resulten ser herederos de doña 
Milagros Peña .de Andrés García, com o 
heredera también testamentaria de doña 
Bernardina Carreño, que por providencia 
de hoy, dictada en el ju icio de abintestato 
del referido causante don Víctor Naveyra 
Pato, se acordó poner de manifiesto en 
Secretaría las operaciones de partición 
que h ’ zo suyas el Contador don José Rei
no Ca-amaño, a los efectos y por el térmi
no de ocho días que señala el artículo 
1.079 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Betanzos a veintidós de ju
n io de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Juez, Rom án Prego. — El Secretaria* 
P. I-I., Domingo G ra iñ o .1 

4.2"? - A .  J.

GIJON
Don Luis Alvares Alvurez, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia número uno 
de Gijón.
Hago saber: Que a instancia de doña 

Marta Luisa Toca Conde se tramita ex
pediente. sobre decís ración de fallecim ien
to de don Aníbal Alves Teixeira, de cin
cuenta y seis anos, hijo de Guillermina, 
natural de Valpasos (Portugal), vecino de 
Gijón. de que no se tienen noticias desde 
hace diecinueve años que desapareció de 
esta villa.%

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Gijón, dieciséis de enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Juez, Luis 
Alvarez. -El Secretario (ilegible).

4.227—A. J. 1» 9-7-948
EL FERROL DEL CAUDILLO 

E d ic t o

Den Ricardo González-Cal y Amil-España, 
Juez de Primera, Instancia acciuenial 
del partido de El Ferrol del Caudillo. | 
Hago saber: Que en este Juzgado se tra- ¡ 

mita juicio de testamentaria por íalieci- 
miento de don Antonio Couce López, ve- j 
ciño que fué de esta ciudad, h ijo  de Ma- ¡ 
nueJ y de Antonia, cuyo obito ocurrió el ¡ 
once de • noviembre de mil novecientos 

i veintisés; promovido per su viuda doña ' 
Isa, bel Domínguez Montero, mayor de 
edad y de esta vecindad; en cuyos autos, 
por providencia de hoy se acordo citar a 

' los interesados ausentes en ignorado pa
radero que a continuación se relacionan, 
asi com o a los presuntos e ignorados he
rederos del causante, a cuantas personas 
tengan interés en la herencia de dicho se*

■ ñor y en la Fundación titulada «Colonias 
Escorares de Antonio Couce López» para 
que en el término de quince dias com pa
rezcan a 'form a r parte en el ju icio dicho, 
apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Los interesados son los siguientes:
Don Antonio, doña Antonia, doña Vicen

ta y doña Josefa López C ou ce ; doña 
Amalia, doña María, don José, don An
drés, don Antonio y don Emiliano Calvo 
C ou ce ; don Faustino, doña Maria y doña 
Hbncrinda Loureiro Couce, y don Eleute- 
rio Rodríguez Couce, com o herederos de 
las interesadas doña Manuela, doña Asun
ción, doña María Josefa y doña Amalia 
Ccuce López; don Manuel B. Cossio, don 
Bario Caramés Ruza, don Adolfo Varela 
Castro don Juan Uña Sarthou, don Ge
rardo Rodríguez García, don Julio G on
zález Castro, don Cayetano Vaello Fer
nández, don Antonio Alberto Munduate y 
don Ernesto Eiras Aldao.

Dado en El Ferrol del Caudillo a 1.° de 
Julio de 1943.—El Juez de Primera Instan
cia, R icardo González-Cal.—El Secretario, 
Angel Astray.

4.253—O.
N O  Y A

E d ic t o

Don Francisco Javier Badía y Gutiérrez 
de Caviedes, Juez de Primera Instancia 
de Noya (La Coruña)\
Por el presente se anuncia la muerte

■ sin testar de Fernando Chouza Ben, natu
ral de Puerto del Son, mayor de edad, la
brador soltero, que falleció en Buenos 
Aires (República Argentina) el veintiséis 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, habiendo solicitdo su herencia su j 
hermana de doble vinculo, por expresar ¡ 
carecer el causante de ascendientes y des- ! 
cendientes Manuela Chouza Ben, a su fa
vor y al de su hermana de vínculo senci
llo Eumedia Chouza Abeijón, también ma
yores de edad, labradoras y vecinas del 
Puerto de Son.

Y a fin de que los que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia pue
dan reclamarlo ante este Juzgado, dentro 
de} plazo de treinta días, com pareciendo

en form a en el expediente de declaración 
de herederos abintestato que se tramita 
en el mismo, se expide el presente para 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en Noya a veintiuno de 
junio de mil novecientos cuarenta v ocno. 
El Juez, Francisco Javier Badía.—El Se
cretario (ilegible).

4.239-A. J.
JU ZGADOS MUNICIPALES 

M ADRID 
E d ic t o

Don Angel Cabré ViLalobos, Juez de Pri
mera instancia e instrucción, Municipal 
ciel número 10 de esta villa.
Hace saber: Que a dicho Juzgado, por 

el turno de reparto, ha correspondido de
manda de cognación, formulada por el 
Procurador don Fernando Mezquita Orte
ga, en nombre de don Ricardo Varela Ro
dríguez, propietario de la casa numero 8 
de la calle de Colmenares, de esta capi
tal, contra dona Encarnación Bautista 
Ortega inquilina del cuarto principal iz
quierda de la referida casa, en ignorado 
paradero, sobre resolución de contrato por 
subarriendo habiéndose acordado en pro
veído de esta fecha emplazar a la men
cionada doña Encarnación Bautista Orte
ga por medio de edictos, para que dentro 
del término de quince dias que se le con
ceden conteste la demanda aludida, te
niendo a su disposición la interesada en 
la Secretaria de este Juzgado las oportu
nas copias.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el presen
te, naciendo constar que se apercibe a do
ña Encarnación Bautista Ortega que de 
no contestar la demanda que le ha sido 
formulada le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho, en Madrid a dieci
nueve de junio de mil novecientos cua
renta v ocho. —El Juez municipal, Angel 
Cabré. -E l Secretario (ilegible).
' 4.320-A. J.

VALENCIA
E d ic t o

Don Eugenio Bellogin Sesmero. Juez mu
nicipal del Distrito número seis de esta 
ciudad.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y registrado con el nú
mero 130 del año en curso, se sigue pro
ceso de cognición a instancia de don Eu- 
sebio Alfonso Vicente, Procurador judi
cial en nombre y representación de doña 
Pilar Góm ez Narbón, asistida de su es
poso don Joaquín Mestre Sancho, contra 
doña Concepción Alahuerta Sánchez, así 
com o contra los ignorados herederos de 
doña Josefa Resa Cabedo, sobre deshau- 
cio y resolución de contrato de la habita
ción corresoondiente a la puerta 7 de la 
casa número 10 de la avenida de Nava- 
rroreverter de esta ciudad, fundado .en el 
articulo 71 de la Ley de Arreudamientos 
Urbanos de 31 de diciembre de 1946; y 
por el presente se* emplaza en forma legal 
a los herederos de doña Josefa Resa Ca
bedo, a fin de que dentro del improrroga
ble plazo de seis días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en la forma que previene la 
norma 5.* de la base 10 de la Ley de Re
form a de la Justicia Municipal de 19 de 
julio de 1944. contesten a dicha deman
da. apercibiéndoles que de no verificarlo 
se les tendrá por contestados y se segui
rá el procedim iento en su rebeldía sin vol
ver a citarles ni oírles, haciéndose saber 
que la copia de la demanda, asi como los 
docum entos acompañados a la misma y 
del acuerdo recaído se hallan expuestos al 
público en el sitio de costumbre de este 
Juzgado.

Dado en Valencia a dieciocho de junio 
de mil novecientos cuarenta v ocho. -E l 
Juez. Eugenio Bellogin. -El Oficial habi
litado, en funciones de Secretario (ile
gible).

4.218-A. J.


